
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2020-05778134-GDEBA-DSTAMGGP - Limitación de servicios del RPP - Listado
personal autorizado.

 
VISTO el Expediente EX-2020-05778134-GDEBA-DSTAMGGP, los Decretos del Poder Ejecutivo de la
Nación N° 260/2020 y N° 297/2020, los Decretos N° 132/2020 y 165/2020, la Disposición N° DI-2020-7-
GDEBA-DPRDLPMGGP, y

 

CONSIDERANDO

Que en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Presidente de
la Nación dictó el Decreto N° 260/2020 a través del cual amplió la emergencia pública en materia sanitaria
establecida por Ley N° 27.541, en relación con el nuevo coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1)
año a partir de su entrada en vigencia.

Que mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria en el territorio bonaerense, por el
término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo, a tenor de la enfermedad por el nuevo
coronavirus (COVID-19);

Que en ese marco y a fin de reducir el riesgo de quienes trabajan y del público que concurre al Registro de
las Personas, la Dirección del Registro de las Personas, dictó la Disposición N° DI-2020-7-GDEBA-
DPRDLPMGGP, estableciendo en su artículo 1° suspender la atención presencial al público en todas las
dependencias del Registro de las Personas en el marco de la emergencia sanitaria establecida en el Decreto
N° 132/2020, con excepción de trámites de inscripción de nacimientos y defunciones; así como la
celebración, sin público, de matrimonios y uniones convivenciales, con turnos ya concedidos, debiendo
contarse únicamente con los contrayentes y testigos requeridos por ley;

Que el 19 de marzo del corriente año, el Presidente de la Nación dictó el Decreto N° 297/2020,
disponiendo, a fin de proteger la salud pública, para todas las personas que habitan en el país o se
encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” desde el
20 hasta el 31 de marzo inclusive, pudiéndose prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario
en atención a la situación epidemiológica;



Que dicho Decreto, en su artículo 6°, establece quedan exceptuadas del cumplimiento del “aislamiento
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, las personas afectadas a las actividades y
servicios declarados esenciales en la emergencia y sus desplazamientos deberán limitarse al estricto
cumplimiento de esas actividades y servicios;

Que expresamente, excepciona a las autoridades superiores de los gobiernos nacional, provinciales,
municipales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, trabajadores y trabajadoras del sector público
nacional, provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, convocados para garantizar
actividades esenciales requeridas por las respectivas autoridades. Y en especial al personal de salud y
personas afectadas a la realización de servicios funerarios, entierros y cremaciones. Por lo que, la
inscripción de los hechos vitales de nacimiento y de las defunciones con la pertinente expedición de
licencia de inhumación/cremación se erige en un servicio esencial y complementario de dichas tareas en el
marco de la emergencia sanitaria vigente;

Que, en ese entendimiento, mediante el Decreto N° 165/2020, el Gobernador de la Provincia de Buenos
Aires, declaró asueto administrativo en el ámbito de la Administración Pública Provincial los días 20, 25,
26, 27 y 30 de marzo de 2020, exceptuando de la mencionada medida al personal jerarquizado superior, al
personal sin estabilidad que se desempeña en los cargos de Director/a General, Director/a Provincial,
Director/a o sus equivalentes, de todos los regímenes estatutarios vigentes;

Que, asimismo, en dicho acto se exceptúa a las trabajadoras y los trabajadores de los distintos organismos
de la Administración Pública, cuyos servicios con desplazamiento sean expresamente requeridos en los
términos del artículo 6° del Decreto N° 297/2020, y al personal dependiente de las policías de la Provincia
de Buenos Aires, al personal dependiente del Sistema de Atención Telefónica de Emergencia del Ministerio
de Seguridad, al personal del Ministerio de Salud, al Servicio Penitenciario Bonaerense, al personal del
sistema de atención telefónica para mujeres en situación de violencia de género del Ministerio de la
Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, al personal dependiente del Organismo Provincial de la
Niñez y Adolescencia, y a todo aquel personal, sin distinción de escalafón, que preste servicios que, por su
naturaleza, no sea posible interrumpir en el marco del presente estado de emergencia sanitaria;

Que, por el artículo 3° del precitado decreto, se facultó a las y los Ministras/os Secretarias/os, al Secretario
General, a los titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las/os
titulares de los organismos descentralizados de la Administración Pública Provincial, a calificar actividades
como servicio no interrumpible;

Que a través del artículo 4° del referido decreto se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, al Secretario
General, a las/os titulares de los organismos descentralizados, al Asesor General de Gobierno y a las/os
titulares de los Organismos de la Constitución, a establecer la nómina de autoridades superiores y
trabajadoras/es del sector público de la Provincia de Buenos Aires exceptuadas del cumplimiento de las
medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular dispuestas por el
Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, convocadas/os para garantizar actividades y servicios
esenciales;

Que, en virtud de la excepción establecida en el artículo 6° del Decreto N° 297/2020 del Poder Ejecutivo
Nacional y los artículos 3° y 4° del Decreto N° 165/2020, corresponde identificar a las autoridades
superiores y calificar actividades como “servicio no interrumpible” o esenciales en la emergencia, que se
encuentren en la órbita de este Ministerio de Gobierno, a fin de convocar a los trabajadores y trabajadoras
del sector público provincial que fueran requeridos para garantizarlos;

Que dada la importancia que revisten determinados hechos vitales que requieren su inscripción en el
Registro de las Personas, a fin de evitar su interrupción, deviene imperiosa la necesidad de garantizar dicho
servicio mínimo en su registración;

Que por todo lo expuesto, resulta menester reorganizar el funcionamiento de la Dirección Provincial del
Registro de las Personas, a través de sus delegaciones ubicadas en enclaves poblacionales distribuidos en



todo el territorio provincial;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por los
Decretos N° 132/2020 y N° 165/2020; 

Por ello,

 

LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, en los términos del inciso 2 del artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia
N° 297/2020, los servicios que prestan las Delegaciones del Registro de las Personas dependientes de la
Dirección Provincial del Registro de las Personas, a excepción de los trámites que a continuación se
detallan garantizando los servicios esenciales en la registración de:

- Nacimientos: se inscribirán los nacimientos ocurridos en establecimientos médico asistenciales con la
modalidad que se establezca desde la Dirección de Delegaciones, priorizando los nacimientos que por
motivos de urgencia debidamente justificada deban inscribirse de manera inmediata.

- Defunciones: priorizar en todos los casos en las delegaciones cabeceras la toma de trámites de defunción,
arbitrando las medidas necesarias para resguardar y garantizar el servicio durante el plazo establecido y
conforme el régimen de guardias de defunción vigente con la modalidad que se establezca desde la
Dirección de Delegaciones.

 

ARTÍCULO 2°. Establecer que el personal jerarquizado superior que desempeña los cargos de Director/a
General, Director/a Provincial, Director/a o sus equivalentes, de todos los regímenes estatutarios vigentes,
deberá determinar el personal esencial para la atención de las funciones indicadas en el artículo precedente,
consideradas esenciales en la emergencia, en los términos del inciso 2 del artículo 6° del Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 297/2020, debiendo limitarse sus desplazamientos al estricto cumplimiento de sus
actividades y servicios.

A los fines previstos en este artículo las mencionadas autoridades deberán determinar el personal que
resulte indispensable  para el desarrollo de las tareas que resulten necesarias.

 

ARTÍCULO 3º. Aprobar la nómina de autoridades superiores y personal de este Ministerio de Gobierno,
exceptuadas del cumplimiento de las medidas de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la
prohibición de circular dispuestas por el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020, en los
términos de los dispuesto por el Decreto N° 165/2020, que como Anexo Único N° IF-2020-05780924-
GDEBA-DSTAMGGP, forma parte integrante de la presente Resolución.

 

ARTÍCULO 4°. Instruir a la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal de este Ministerio
de Gobierno, a llevar adelante las gestiones vinculadas a la obtención de las acreditaciones necesarias para
la circulación, en los términos del artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020, de las



autoridades identificadas en el Anexo Único aprobado por el artículo 1° de la presente, y de las trabajadoras
y los trabajadores afectados a las actividades y servicios considerados esenciales de conformidad con el
artículo precedente.

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a las Delegaciones del Registro de las Personas y en el sitio web del
Registro de las Personas, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.


	numero_documento: RESO-2020-200-GDEBA-MGGP
	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	fecha: Sábado 21 de Marzo de 2020
		2020-03-21T22:41:18-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_0: María Teresa García
	cargo_0: Ministra
	reparticion_0: Ministerio de Gobierno
		2020-03-21T22:41:25-0300
	GDE BUENOS AIRES




